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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.)  04 de marzo de 2024, Pasa a despacho de la señora 
Juez, Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. 
Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
Auto Int. Nº: 462 
Proceso: Ejecutivo (mínima cuantía) 
Demandante: Banco de Occidente 
Demandado: Daniela Arenas Flórez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00457-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisada la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, no se observan 
errores, sin embargo, teniendo en cuenta la data de su presentación se actualizará a la fecha de la 
presente providencia, así las cosas y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del CGP, el 
Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN presentada por la parte demandante, para que en su lugar 
quede de la siguiente manera:  
 

CAPITAL $ 32.915.461 

FECHA INICIAL 9-may-22 

FECHA FINAL 06-mar-24 

TASA PACTADA 10,00 

    

TOTAL MORA $ 19.383.915 

ABONOS A INTERESES $ 0 

ABONOS A CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

    

SALDO CAPITAL $ 32.915.461 

SALDO INTERESES $ 19.383.461 

TOTAL INTERESES + CAPITAL - 
ABONOS 

$ 52.299.376 

 
 
SEGUNDO: En lo sucesivo las liquidaciones adicionales del crédito que presenten las partes deberán 
tener como parámetro la presente liquidación, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
art. 446 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 

Juez 
3 
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